
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 67o
Febrero 6 de ZOL4

Por el cual se aprueba la metodología para el seguimiento de proyectos degeneración, del Sistema de Tranimisión Nacioñal y de los Sistemas de
Transmisión Regionales

El Consejo Nacional de -operación en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de Lgg4, el Anéxo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo acordado en la
reunión No. 408 del 6 de febrero de Zót+ y,

CONSIDERANDO

1. Que el Consejo Nacional de operación recibe periódicamente del Centro
Nacional de Despacho la información acerca de la operación real y esperada de
los recursos del Sistema Interconectado Nacional y de los riesgos para atender
conf iablemente la demanda, como insumo para cumpl i r  con las-funcíones que la
Ley y la regulación disponen y emitir las alertas tempranas a quienes
corresponda, sobre los riesgos que pueden presentarse en la operación para la
atención confiable y segura de la demanda.

2. Que la planeacíón de la expansión del Sistema Interconectado Nacional debe
realizarse a corto, mediano y largo plazo, de manera que los planes para atender
la demanda sean lo suficientemente flexibles para que se adapten a los cambios
que determinen las condiciones técnicas, económicas, f inancieras y ambientales.

3. Que la no entrada en operación de los proyectos de generación, transmisión y
distribución en la fecha programada, puede generar la no atención oportuna y
adecuada de la demanda y crear condiciones no deseadas de confiabil idad en el
Sistema, que deben ser detectadas oportunamente desde la planeación

+. Qu9 éf impacto que dichos retrasos pueden producir para la operación segura,
confiable y económica del sistema, justif ica la construcción de una metodología
de seguimiento de los proyectos de generación, transmisión y distribución.

5. Que el Consejo Nacional de Operación, el Centro Nacional de Despacho y la
UPME, en el  Plan de Acción del  Minister io de Minas y Energía,  de seguimiento a la
ejecución de las obras propuestas por los operadores dé red en éus planes de
expansión, t ienen el compromiso de hacerle seguimiento a la ejecución de dichos
p¡o.ygptosry su ¡mpacto en la operación.

6. Que los Comités de Operación, Transmisión y Distribución recomendaron la
expedición del presente Acuerdo.



CONSEJO I\ACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la "Metodología para el seguimiento de proyectos de
generación, del Sistema de Transmisión Nacionál y de los Sistemas de
Transmisión Regionales", la cual se adjunta al presente Acuerdo y hace parte
integral  del  mismo.

SEGUNDO: El  Centro Nacional  de Despacho (CND) apl icará la metodología con la
información de los proyectos de generación, transmisión y distribucidn que la
Unidad de Planeamiento Minero Energét ico (UPME) le suministre,  de acuerdo con
la periodicidad establecida en la regulación y en el documento de metodología
que se adjunta al presente Acuerdo.

TERCERO: El  CND, con la información suministrada por la UPME, presentará los
resultados de la aplicación de la metodología de seguimiento de proyectos, en las
reuniones de los Comités de Operación, Transmisión, Distr ibución y en el  Consejo
Nacional  de operación del  mes de mayo, sept iembre y enero de cada año.

CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la

El Presidente.

fecha de su expedic ión.

El Secretario Técnico,

JULIAN CADAVID VELASQUEZ

Presidente,

ACUERDO 670
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ANEXO - AGUERDO 670

Metodología para el seguimiento de proyectos
de generación, del Sistema de Transmisión
Nacional y de los sistemas de Transmisión

Regionales
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Metodología para seguimiento de proyectos en el SIN

1 INTRODUCCIóN

El consejo Nacional  de operación (cNo) es un organismo creado por el
artículo 36 de la Ley 143 de L994 para cumplir la función principal de
acordar los aspectos técnicos para garant izar una operación segura,

conf iable y económica y ser el  órgano ejecutor del  Reglamento de
Operación. El  Consejo recibe per iódicamente del  Centro Nacional  de
Despacho (CND) la información acerca de la operación real  y esperada de
los recursos del sistema interconectado nacional y de los riesgos para

atender conf iablemente la demanda, como insumo para cumpl i r  con las

funciones que la Ley y la regulación dispone y emit i r  las alertas tempranas a
quienes corresponda, sobre los riesgos que pueden presentarse en la

operación para la atención conf iable y segura de la demanda.

La planeación de la expansión del  Sistema Interconectado Nacional ,  a cargo

de la Unidad de Planeación Minero Energét ica -  UPME se real iza a corto,

mediano y largo plazo, de manera que los planes para atender la demanda

sean lo suficientemente flexibles para que se adapten a los cambios que

determinen las condic iones técnicas,  económicas, f inancieras y ambientales.

s in embargo, la no entrada en operación de los proyectos de generación,

transmisión y distr ibución en la fecha programada, puede generar la no

atención oportuna y adecuada de la demanda y crear condic iones no

lq¡eaOas de cal idad y conf iabi l idad en el  s istema, QU€ deben ser detectadas

oportunamente desde la planeación. El  impacto que dichos retrasos pueden

producir en la operación segura, confiable y económica del sistema justif ica

la construcción de una metodología de seguimiento de los proyectos de

generación, t ransmisión y distr ibución con el  objeto de contar con señales
:
sobre los r iesgos en la operación y así poder tomar acciones.
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2 GLOSARIO.

Alternat iva de expans¡ón: Es una obra de expans¡ón propuesta para la
solución de una restricción eléctrica u operativa determinada.

Avance: Estado de la alternativa de expansión o ejecución del proyecto de
expansión aprobado por la UPME respecto del  cronograma establecido para
su puesta en operación.

FPO: Fecha de puesta en operación.

Impacto: Conjunto de efectos positivos o negativos que resultan en el
sistema Interconectado Nacional por la entrada o por el atraso de un
proyecto.

Proyecto de expansión: Proyecto incluido en el  Plan de Expansión del  SIN
elaborado por la UPME y sus modif icaciones o que tenga concepto favorable
de la  Un idad.

Restr icción Eléctr ica:  LÍmitación en el  equipamiento del  sIN, o de las
Interconexiones Internacionales, tales como límites térmicos admisibles en

la operación de equipos de transporte o t ransformación, l ímites en la

operación del  equipamiento que resul ten del  esquema de protecciones

( locales o remotas),  l ími tes de capacidad del  equipamiento ot

indisponibi l idad de equipos.
. j ¡  v ,  \ , . . , . . * .

Restricción Operativa. Exigencia operativa del sistema eléctrico para

garantizar la seguridad en Sub-Áreas o Áreas Operativas, los criterios de

cal idad y conf iabi l idad, la estabi l idad de tensión, la estabi l idad

electromecánica, los requerimientos de compensación reactiva y de

regulación de frecuencia del SIN.

, I r e (
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3 OBJETIVO GENERAL.

Eslablecer una metodología que permita hacer segu¡m¡ento a los proyectos
definidos por la UPME como solución de necesidades de expansión del STN,
de los STR's desde la identificación de las restricciones hasta la puesta en
servicio de los proyectos y a los proyectos de generación despachados
centralmente.

La metodología deberá dotar al cNo, dentro de sus competencias

establecidas por Ley, a los agentes, a la UPME, al CND y al sector en
general,  de herramientas que brinden señales oportunas sobre los impactos
para el sistema, derivados de atrasos en la definición de obras y en el

desarrollo de los proyectos ya identificados por la UPME, de forma que los

agéntes' y/o' los organismos competentes, dentro de la reglamentación

estabtecida y la responsabilidad que les corresponde, adopten las medidas
opoftunas que se consideren pertinentes para mitigar dichos impactos.
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4 METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO.

Con el f in de monitorear las alternativas y los proyectos aprobados y en
ejécución, e identif icar tempranamente los posibles atrasos e impactos en la
operación del  s istema, se construirá un radar de seguimiento.

Cada una de las al ternat ivas de expansión y los proyectos aprobados y en
ejecución se clasi f icarán por etapas en el  radar de seguimiento.  Una vez
clasi f icados, se les hará seguimiento de acuerdo con las s iguientes var iables
a monitorear: Avance e Impacto de la alternativa o proyecto de expansión,
según corresponda.

4.l rnformac¡ón de restr¡cciones y procedimiento de

_ construcción del radar de seguimiento

+f.L fdentificación de restriccionesl Corresponde a la identificación
de una restricción eléctrica u operativa de acuerdo con los análisis realizados
y presentados por la UPME en el plan de Expansión del sIN y en sus
modif icaciones, y por el  CND en sus informes de planeamiento operat ivo y
de restr icciones, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución CREG
062 de 2000.

La fecha en que aparece la

prel iminar y la propondrá quien

4.t .2 Procedimientol  La UPME entregará al  CND a más tardar el  31 de

marzo,31 de ju l io y 30 de noviembre de cada año, la información del  estado
en que se encuentran las alternativas y los proyectos de expansión en el

I

formato del anexo 1 de este documento; conforme a la información recibida

de los Transmisores Nacionales y Regionales,  los operadores de Red, los

interventores de las obras en el STN y en el STR y de los auditores de los
proyectos de generación, teniendo en cuenta lo establecido en la
reglamentación vigente. En tal sentido, la información reportada por la

6

restricción en el Sistema se considerará

identif ique la restricción.
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UPME será la oficial para todos los efectos en desarrollo de la presente
metodología.

El CND presentará los resul tados de la apl icación de la metodología de
seguimiento de proyectos, en las reuniones de los Comités de Operación,
Transmisión, Distr ibución y en el  Consejo Nacional  de Operación del  mes de
mayo, septiembre y enero de cada año.

4.2 Etapas proyectos del STN, STR
se definirán 4 etapas para hacerre el seguimiento a los proyectos que
el iminan' las restr icciones eléctr icas u operat ivas,  como sigue a cont inuación:

Etapa 1:  En esta etapa se encuentran en anál is is las al ternat ivas de
expansión que permitirán eliminar las restricciones eléctricas u operativas,
que se encuentren incluidas en los estudios de planeamiento real izados por
los agentes, por el CND de acuerdo con lo previsto en el artículo B de la
Resolución CREG 062 de 2000 y por la UpME.

En esta etapa no se tiene aún aprobación o definición de un proyecto en
part icular por parte de la UPME, la cual  s i  lo considera v iable,  anal izará las
al ternat ivas de expansión propuestas por los agentes y por el  cND, de
acuerdo con los criterios de planeamiento de la expansión previstos en la
reglamentación vigente.

A continuación se presentan los posibles estados en los cuales pueden

encontrarse las alternativas de expansión que están en evaluación por parte

de la  Un idad:

En aná l is is  UPME.

Pendiente de aclaración de quien corresponda.

La FPO de las alternativas de expansión que se uti l izará para hacer
seguimiento en la Etapa 1 será prel iminar y corresponderá a la propuesta

1 , 1
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por la UPME, el  agente que se conecta al  sIN, o el  operador de Red, según
corresponda de acuerdo con lo consignado en el  anexo 1.

Etapa 2:  Proyectos incluidos en el  Plan de Expansión del  SIN elaborado por

la UPME o que tengan concepto favorable de la Unidad.

En esta etapa se tienen las siguientes clasificaciones:

2.t Pendiente selección inversionista para los proyectos que se

ejecutan por convocator ia,  por alguna de las s iguientes causas:

a. En estructuración de pliegos.

b. Pendiente constitución de garantías por parte de los agentes,

cuando apl ique.

c. En proceso de adjudicación.

2.2 Pendiente de manifestación de interés por parte del OR, el TR o

el TN para la ejecución del proyecto.

La FPO de los proyectos que se util izará para hacer seguimiento en la Etapa

2 será la def inida en el Plan de Expansión del SIN elaborado por la UPME. Si
la FPO del proyecto es reprogramada, ésta última no se verá reflejada en el
radar de seguimiento; sin embargo se presentará en la matríz
correspondiente al proyecto.

Etapa 3: Proyectos con ejecutor seleccionado.

En esta etapa se encuentran aquellos proyectos respecto de los que el
agente manifestó el interés de ejecución, o proyectos adjudicados previa

convocatoria.

En psta etapa se tienen las siguientes clasificaciones:

3.1 Se encuentran en periodo de diseño, estudios previos y gestión de
suministros.
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3.2 Trámites de l icenciamiento ambiental y/o permisos.

La FPO de los proyectos que se uti l izará para hacer seguimiento será la
definida en la etapa 2. Si la FPo del proyecto es reprogramada, ésta últ ima
no se verá ref le jada en el  radar de seguimiento;  s in embargo se presentará
en la matriz correspondiente al proyecto.

Etapa 4: Proyectos que se encuentran en construcción. El f inal de la Etapa 4
y de la metodología de seguimiento se da cuando el proyecto entra en
operación comercial .

La FPO de los proyectos que se uti l izará para hacer seguimiento será la
definida en la etapa 2. Si la FPO del proyecto es reprogramada, ésta últ ima
no se verá reflejada en el radar de seguimiento; sin embargo se presentará

en la matriz correspondiente al proyecto.

4.3 Etapas proyectos de generación.

Para dar cumplÍmiento al objet ivo definido, se real izará seguimiento a los
proyectos de generación definidos en subastasl, tanto aquellos que

impliquen obras de expansión del srN o srR como aquel los que por su
impacto en el sistema la UPME o el CNO considere necesario realizarle
seguimiento2.

Para el seguimiento de estos proyectos se definen las siguientes etapas:

Etapa 1: Proyectos que aún no han iniciado construcción.

Etapa 2: Proyectos que ya iniciaron construcción.

I Palá estos proyectos se utilizará la información del auditor de curva "S"

2 Para estos proyectos se tomará la información del agente generador.

9
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4.4 Avance del proyecto

El avance del proyecto corresponde al nivel de ejecución del mismo respecto
al  cronograma establecido, según la información suministrada por la UPME.

Para efectos de la representación del avance del proyecto en el radar de
seguimiento se uti l izarán cuatro niveles los cuales se describen a
cont inuación:

Nivel l¡ El estado actual del proyecto está dentro de los plazos establecidos
en el cronograma definido y no se prevé riesgo de atraso en la Fpo.

Nivel 2z El estado actual del proyecto presenta atrasos frente al
cronograma definido y no se prevé atraso en la FpO.

Nivel 3: El estado actual del proyecto presenta atrasos frente al
cronograma definido y existe riesgo de atraso en la FpO.

Nivel 4= El estado actual del proyecto presenta atrasos frente al
cronograma in ic ia lmente def in ido y no es posible cumpl i r  con la Fpo.

4:4. Impacto del proyecto
t  - q

Para definir la variable impacto se debe identif icar el efecto asociado a
posibles atrasos del proyecto. En esta evaluación se debe tener presente
que el  impacto puede cambiar en la medida que cambia la Fpo. para el
seguimiento de esta var iable se def ine:

Impacto A; Proyectos que al momento de entrar en servicio permitirán

incrementar la conf iabi l idad del  s istema.

fmpacto B: Proyectos que al momento de entrar en servicio permitirán

el iminar o reducir  generaciones de segur idad asociadas a restr icciones

operativas.
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Impacto C: Proyectos que al momento de entrar en servicio permitirán
eliminar o reducir generaciones de seguridad asociadas a restricciones
eléctricas.

Impacto D: Proyectos que al momento de entrar en servicio permitirán
elíminar o reducir la programación de Demanda No Atendida por sobrecarga
en condiciones normales de operación de los equipos existentes.

5 CONSTRUCCIóru NADAR DE SEGUIMIENTO

Teniendo en cuenta las definiciones anteríores y la información suminístrada
por la UPME al cND, éste último construye el radar de seguimiento.

a. Dependiendo de la etapa en la que se encuentre el proyecto éste se
ubicará en uno de los cuatro cuadrantes del radar.

Cada cuadrante del radar tiene un significado con relación a la etapa en que
se encuentra el proyecto. En el primero se localizan aquellos proyectos que
están en la etapa I, en el segundo, aquellos que se encuentran en la etapa
II, y en el tercero y cuarto los que están en las etapas III y IV,
respectivamente.

b. El radar contiene cuatro círculos concéntricos que indican el nivel de
ejecución que tiene el proyecto con relación a la FpO.

Dentro de los plazos. No se prevé riesgo de atraso FpO

Atraso frente al cronograma definido. No se prevé atraso de FpO

Atraso frente al cronograma definido. Hay riesgo de atraso FpO

Atraso frente al cronograma definido. No es posible cumplir con FpO
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c. En cada seguimiento se deberá evaluar el impacto del proyecto al
momento de su FPo. se identifica por los colores azul, verde, morado y gris
en el punto donde se encuentra el proyecto.

lmpacto Definición

A Aumento de confi abilidad

A Disminución o eliminación de restricciones
ooerativas

A, Disminución o eliminación de restricciones
eléctricas

A Disminución DNA

A continuación se describe brevemente un ejemplo para mayor i lustración.

' Dependiendo de la etapa der proyecto, se localiza la obra de
expansión en su cuadrante específico. En el caso pafticular de este
ejemplo, el proyecto se encuentra en construcción (Etapa 4).

' Se establece el impacto del proyecto de expansión en el sistema. En
el caso particular de este ejemplo, la obra permite reducir o eliminar
generación de seguridad asociada a restricciones operativas (Impacto
= verde).

' Finalmente se establece el avance del proyecto de expansión con
relación al nivel de ejecución de la obra respecto al cronograma
establecido. En el caso particular de este ejemplo, la obra presenta

atrasos y su fecha de entrada en operación se puede ver
comprometida (Nivel  2) .
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FpO Altemativas de expansión
(Etapa l)
-l|,

Proyecto en
construccíón
(Etapa lV)

I

I

Proyecto incluido en el
plan de expansión o
con concepto de
conexión de la UPME
(Etapa ll)

Nivelde ejecución
del proyecto

PrcyocÍo con ejocutor
c¡l¡ccionado.

(Etapa lll)


